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Burkina Faso, Egipto, India, Madagascar, Perú y Trinidad y Tabago: 
proyecto de resolución 

El Consejo de Seguridad, 

Habiendo examinado la carta de fecha 1' de octubre de 1985 (S/17509) en la que 
Túnez presento una denuncia contra Israel tras el acto de agresión cometido por 
este país contra la soberanía y la integridad territorial de Túnez, 

Habiendo escuchado la declaración del Ministro de Relaciones Exteriores de 
Túnez, 

Habiendo tomado nota con preocupacibn de que el ataque israelí ocasionó 

grandes pérdidas de va humanas y cuantiosos daños materiales, 

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del 

Articulo 2 de la Carta de las Naciones Unidas, todo6 los Miembros deben abstenerse 
en &s relacione6 internacionales de recurrir a la amenaza 0 al uso de la fuerza 
contra la integridad territorial o la independencia politica de cualquier Estado, 
o en cualquier otra forma incompatible con los propósito6 de la6 Naciones Unidas, 

Gravemente preocupado por la amenaza a la paz y la seguridad en la región del 
uediterrinco que plantea el ataque aAreo perpetrado por Israel el 1’ de octubre 
de 1985 en la zona de Hammam Plags, situada en el suburbio sur de Thnez, 

Seenalando las graves consecuencías que la agresibn cometida por Israel y todos 
los acto8 contrarío8 a la Carta tendrh necesariamente para cualquier iniciativa 
encaminada a establecer una paz completa, justa y duradera en el Oriente medio, 

Considerando que el Gobierno de Israel reivindicó el ataque tan pronto co110 
¿rte 8e llavb a cabo, 

1. rr-rar -c cüricnó ü3iBrg:¿ómüni~ 4: *ttü éü ügxsf63 WL.“““” ,,.perade psr tóróó: 
contra el tutriforio de The~ en patente violacih de la Carta de las Naciones 
unida8 y del derecho y lau mxaas de conducta internacionale6i 

2. B2:ge que Israel sfk abstenga de &wrpetrar tateo acto8 de l gre8fbn 0 de la 
emmara de pmpatrarlort 
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3. - Pide encarecidamente a los Estados Miembros de las Naciones Unidas que 
adopten medidae para disuadir a Israel de recurrir a tales actos contra la 
soberanía y  la integridad territorial de cualquier Estado1 

4. Estima que Túnez tiene derecho a una reparación apropiada por la pérdida 
de vidas humanas y  10s danos materiales que ha sufrido y  de los que Israel se 
reconoce responsable% 

15. Pide al Secretario General que le informe sobre la aplicación de zsta 
resolucibnamds tardar el 30 de noviembre de 1985; 

6. Decide seguir ccuphdose de la cuestión. 
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